
CONCEJO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

ACTA N.o 27122

SESIÓN EXTRAORDINARIA O4I 10122

En el l\,4unicipio de La Floresta, el 4 de octubre de 2022, siendo la hora 10:15, elAlcalde
Nestor Erramouspe da inicio a la sesión extraordinaria del Gobierno lvlunicipal La

Floresta, l, encontrándose presentes las/los Siguientes Concejalas/es:, Lorena Biselli
( titular ) Julio Pérez (titular), Vicente Amicone (titular), Cecilia Pereyra (titular)
Ruben Cal (suplente), Nancy Poli (suplente), , Viviana Ortoño, (suplente), Javier
Bruno (suplente). Se encuentra presente el Secretario Administrativo, Javier Russi y
las funcionarias Gabriela Carrero y Dom¡nique Furest, asistiendo al Concejo
Municipal.
Se procede a tratar el Orden del Dia.

A- FIRMA DEL POA 2022. se posterga para Ia próxima sesión

B- ASUNTOS ENTRADOS:

1- EE 2021-81-1290-01003- Comodato. Se decide por la totalidad de los presentes, ( 4

en 4) solicitar a la Dirección Notar¡al la copia del Comodato anterior, previo a ser
considerada Ia extensión.

2- EE 2021-81-1290-00626- Instalación de módulo de venta de souvenirs en La Floresta

Se decide por la totalidad de los presentes ( 4 en 4) , derivar el presente a Espacios

Públicos consultando la viabilidad de ser instalado ese t¡po de puesto fijo en el lugar

solicitado.

Siendo la hora 10:20, ingresa la Concejal Cecilia Pereyra.

3- EE 2022-81-1290-00373- nuevo proyecto de feria en Jaureguiberry. Se decide por

unanimidad ( 5 en 5) derivar a Ferias, para solicitar tres puntos posibles de ubicación de

la misma y solicitar a la Liga de Jaureguiberry, el proyecto de construcción de cancha
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4- EE 2022-81-1290-00395- lvladeras Bancos de Liceo Floresta, Se aprueba por

unanimidad ( 5 en 5) la Resoluc¡ón N.' 243122, Autorizar el gasto de hasta $ 7'129' IVA

incluído ( Pesos Uruguayos siete mil ciento veintinueve) al proveedor Barraca Bello

Horizonte RUT 212252410013, por concepto de compra de madera solicitada para

reparación de bancos en el Liceo La Floresta.

5- EE 2O22-8'l-1290-00438- Solicitud de apoyo
Se aprueba por unanimidad ( 5 en 5) la resol
Direcc¡ón de Deportes, para considerar la posi
equipamiento de elementos deportivos, el
económico. Se decide también, por un imidad (5 en 5)
próxima reunión de la Comisión Aseso del Vért¡ce Social,
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6- EE 2o22-81-'1290-00lt46- Soiicitud de profesores de Ed. Física o recreadores,
temporada 2023, Araminda. Se decide por unanimidad ( 5 en 5), derivarlo a una carpeta
de trámites relacionados con solicitudes para la temporada de verano 2023.

7- EE 2022-A11290-00462- tablas biblioteca Araminda. Se aprueba por unanimidad ( 5 en
5) la resolución N.' 245122, autorizar el gasto de hasta $ 3.500, IVA incluído ( Pesos
Uruguayos tres mil quinientos ) al proveedor Barraca Bello Horizonte RUT
212252410013, por concepto de compra de madera solicitada para las estanterías de la
biblioteca de Araminda.

8- EE 2022-81-1290-00468 -reparación escenario liga San Luis. Se aprueba por

unan midad ( 5 en 5) la resolución N.' 246122 Autorizar el gasto de hasta $ 30.000, IVA
incluido ( Pesos Uruguayos trejnta mil ) al proveedor Barraca Bello Horizonte RUT
212252410013, por concepto de compra de materiales para reparación del escenario
externo de la L¡ga de Fomento de San Luís

9- É.E 2022-411290-00491- Solicitud de traslado personas con discapacidad. Se informa
que actualmente el Área de Discapacidad está cubriendo e¡ gasto.

10- Ee 2022-81-1290-00472- Apoyo para taller de Candombe en Bello Horizonte. Se
decide por unan¡midad ( 5 en 5), que por problemas de disponibilidad de fondos no se
podrá brindar el apoyo durante el presente año.

12- EE 2022-81-'1290-00530 -Liga San Luis apoyo económico evento 2023. Se decide por

unanirnidad ( 5 en 5), derivarlo a una carpeta de trámites relacionados con solicitudes
para la temporada de verano 2023.

13- EE 2022-81-1290-00548- Feria artesanal y comunitaria Santa Ana. Se dec¡de por
unanimidad ( 5 en 5). derivar a Ferias, para que informe si se encuentran al dia y cuáles
son los requisitos de quién puede integrarla.
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11- eE 2022-81]1290-00521 - venta en esp públ,cos Erio Nuñez. Se aprueba por

unanin¡ldad ( 5 en 5) la resolución N." 247122, 1 Derivar el presente a la Dirección de
Contralor San tario, para consultar, qué tipo de habilitaciones debe tener el vehiculo.
2- Poster orrnente consultar si la tiene.

14- EE 2022-81-1290-00568- Hotel V¡sta. Se aprueba por unanimidad ( 5 en 5) la
resolución N." 248122, '1. Autorizar la pintada, por parte de funcionarios del Municipio de
La Floresta, del cordón frente al Hotel Vista de La Floresta, con el f¡n de reservar dos
lugares para vehículos, para facilitar el acceso de turistas que lleguen con muchas val¡jas
y también aquellos que se trasladan en sillas de ruedas. 2. Derivar a lngenierÍa de
Tránsito solicitando el asesoramiento, la medición y la coordinación, teniendo en cuenta la



15- EE 2022-81-1290-00579, eventos F orec endo Cultura. Se aprueba por unanimidad
(5 en 5) a resolución N'249122. T- Autorizar el gasto de hasta $ 4.000 (Pesos

Uruguayos cuatro ml), a la empresa Urubaños. Rut 020357800014, por concepto de

contratación de dos baños quimicos portátles para el desarrollo de actividades a

realrzarse los dias 1' de 14 a 2A hs. En Estación La Floresta con motivo de aniversario de

huerta comunitaria. 2- Autorizar el préstamo de sillas para ser utilizadas en vía pública, el

combustible será de cargo de los organizadores durante las actividades del 1' y 8 de

ocIubrc de 2022, de 14 a 20 hs..

Biselli solicita que quede constancia en acta. que solicitó en la anterior sesión del

Concejo, que se realice Ia consulta de la posibilidad de grabación de las sesiones y no ha

obtenido todavía la respuesta
Alcalde manifiesta que se realizará la consulta correspondiente a la Dirección de

Desarrollo Local y Participación.
En relaclón al punto 15 Biselli consulta por otro evento en el que solicitaron préstamo de
sillas, Alcalde informa que el mismo dia había otro evento, al cual ya se le habían

autorlzado el préstamo, por lo cual no estaban disponibles, solicita que en esos casos

cuando se superpongan eventos, se realice por parte del l\¡unicipio gestiones para

obtener colaboración de otros municipios que cuenten con los elementos solicitados.

Blsel i solicita que conste en acta que solicitó en sesión anter¡or se consulte al Área de

Derechos Humanos, sobre las causas de no haberle proporcionado locomoción para el

evento de Afrodescendencia en San Luís y que no ha tenido respuesta.

1- Autorización de gastos de combustible para el mes de octubrel22- Se aprueba por

unanimidad ( 5 en 5) ¡a reso¡ución N.' 250122, Autorizar el gasto de hasta $3.000=lVA
incluido (pesos uruguayos tres mil) al proveedor Udiler S. AL. Rut 213590910013 por Ia
adquisición de combustible para el funcionamiento de bordeadoras, generadores y
tractores rnatrículas AIC '1532 y AIC 1536 del municipio, por el mes de octubre/2022.

2- Autorización de gastos para máquina de Espacios Públicos Y vehículos del
s Municipio. Se aprueba por unanimidad ( 5 en 5) la resolución N.'251122, autorizar el

gasto de hasta $ 700 = iva incluído (pesos uruguayos setecientos) al proveedor Udiler s.a.
Rut 213590910013 por la adquisición de combustible y ace¡te para el funcionamiento de
maquinaria de Espacios Púb¡icos y vehículo del Municipio Mat. AIC 2'146.

o 3- Autorización de gastos de reparación de rueda. Se aprueba por unanimidad ( 5 en

5) la resolución N: 252122, Autorizar el gasto de hasta $ 400 = iva inc¡u¡do (pesos
uruguayos cuatrocientos) al proveedor Udiler s.a. Rut 213590910013, por la reparación de
rueda de vehiculo afectado al uso del Municipio Mal. AIC 2146.

5- Dar de baia Res. 22812022. Se ap porunanimidad(5er, la resolución N.o

ejar sin efecto Ia resolución N.'

Amicone

259t22,

CO

812022, rclaciona a p ión de cuota

yta

C- OTROS ASUNTOS:

4- Reparación de puente que une Las Vegas con Parque del Plata. Se aprueba por

unanimidad ( 5 en 5) la resolución N.' 253122, autorizar el gasto de hasta $ 4000, IVA
incluído (pesos uruguayos cuatro mil) al proveedor Barraca Bello Horizonte RUT
212252410013, por concepto de reparación del puente que comunica la zona norte de
Las Vegas con Parque del Plata.



oarte del l\,4unic pLo. segÚn cliacon N' 14i2016' sobre reallzación y mantenimiento de
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6- Nueva Res. Para Obras, modificac¡ón del conten¡do de la 228122' Se aprueba por

,"r"iÁlJrJ t 5 en 5) la resoluciónN." 261122"1) Disponerque este l\¡unicipio financie la

;;;i; ;;;; iorá"pánoient" a la realizac on v m¿ntenrmiento de.laobra pública que se

i""li"J"" nuestra jurisdicción, a cargo de la empresa colier SA''-RUT 211454120019

"i"", 
áo á" 

" 
lá Liciiación 14t2O16. suitancrad a en exped rente 20 1 6-81 1020-02821 , por el

,onio áá S + Ooa 472 , lVA, leyes sociales y ajustes paramélricos incluidos autorizando

;il;;t "n 
e"t" á"to ad;inistrativo' Él 

''i"'o será imputado al programa del

t\,4unicipio por la parte que éste asume.

7- Correo electrónico relacionado con reunión de Municipios y Direcciones de

Obras y Gestión Territorial. Recibido 26/09/22' Se entrega copra'

8- Correo electrónico Camila - Desarrollo Humano actividad 13 de octubre'

So icitudeS 4 gazebos, VaSoS, amplificación, rodante, agua, Se aprueba por unanimidad

(5en5) a resoluclón N: 254122' l-Autorizarel gasto de hasta $ 2'200 más IVA (Pesos

Uruguayos dos mjl doscientos ) ' a la empresa l\¡aria Gimena Cedrés Baute' Taller de

Cartleiia y Publicidad RUf 020447810019, ' por concepto de dos horas de publicidad

rodante pára la actividad a realizarse el 13 de octubre, en ei Centro de Barrio de Las

Vegas Norte, con motivo del "lvles del Bebé',

2- Altorlzar el préstamo de tanques del Municipio, para el lavado de frutas y el equipo de

ar-rp lf cac ón, para el mencionado evento'

Ho|a i1.30 Pereyra presenta moción para alterar el Orden del Día' y tratar tema ollas'

, otaoo po' L-arinrdad ( 5 en 5).

Plantean nornbrar referentes de ollas de Las Vegas' lado norte y San Luis'

Consulta B selli quién autorizó a Jalife' el domingo anterior a retirar insumos garrafas etc'

y camolar candado del lugar donde funciona la olla del lado norte Las Vegas' que es

espacio público y no propiedad de CESEA, pertenece a la lntendencia

Propone Bise i se habie con Uruguay Adelante, para proporcionar datos de referentes'

para que se les entreguen los insumás, pasar los nombres de los vecinos que decidan

cocinar alli, no siendo integrantes de CESEA'

Consulta quién abrió el centro barrial.

Alcalde maniflesta desconoce y plantea consultar'

Pereyra manifiesta que si en tres dias no están los elementos allí se debe realizar

denuncia.
Alcalde plantea solicitar a integrantes de CESEA quemador y garafa' que manifiestan

fueron retirados Bisell¡ agrega que un particular no puede retirar esos elementos'

Pérez indica que deben traerlos para devolver al lvlunicipio'

El Concejo consulta: en calidad de qué y en representación de quién fueron retirados y
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dia de hoy se debe consultar a los representantes' por una garrafa y un

qr"r"¿ot, pertenecientes al lvlunicipio, solicitando su devolución' junto a todo lo que se
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l\¡unicipio. Acalde responde qLre estaba en Las Vegas, había sido retirado y se trajo por

ese motivo
Biseilr so|c ta se consulte a Espacios PúbLlcos s están al tanto de los juegos retirados.

Plantea que hasta que comiencen los cursos se debe mover el ómnibus de alli.

Siendo la hora 11 i45, se retira Pereyra.
l\y'anifiestan que el ómnibus ya había sido autorizado con anterioridad.

Bisel| plantea que no puede estar estacionado en el centro de barrio, que debe ser

movido de ese lugar.

11:50 Se retira Cal.

9. Correo Electrónico Camila- Desarrollo Humano Activ¡dad 19 de noviembre.
Sol¡citudes:Gazebos, amplificación, Baños, bajada de luz y corte de calle, Se aprueba por

totalidad de los presentes ( 4 en 4) la resolución N.' 255122, 1- Derivar a la UEP la
solicitud, relacionada con nota sobre act¡vidad comun¡taria a real¡zarse el 19 de noviembre

en San Luís, en calle Zorrilla de San Martín, al costado del liceo, con motivo de la

§ conmemoración de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes a la UEP, para el
préstamo de gazebos, corte de tránsito vehicular y bajada de energía eléctrica. 2 En

cuanto al pedido de amplificación, deberá encargarse la Dirección de Desarrollo Social. 3
Autorizar el gasto de hasta $ 2.200 más IVA (Pesos Uruguayos dos m¡l doscientos ) a la
empresa l\¡aria G¡mena Cedrés Baute, Taller de Carteleria y Publicidad RUT

a20447810019,. por concepto de dos horas de publicidad rodante, para la actividad.

1o- correo Electrónico Ana Dir de Vivienda lnauguración Plaza 8 de octubre.
Solicitudes:Audio y l\¡icrófono, Se aprueba por totalidad de los presentes ( 4 en 4) la

resolución N.' 256122, L Autorizar el préstamo de equ¡po de audio y micrófono, para la

inauguración de plaza en Araminda, el sábado 8 de oclubrcl2022.
2, Verificar previamente el correcto funcionamiento de los mismos.

Se aprueba por el total de los presentes confeccionar resolución por el tema de las ollas.

N.' 263122, 1- Autorizar el traslado de los insumos de Uruguay Adelante a las Ollas de Las

Vegas Norte y San Luis Norte. 2 - Autorizar hasta $1800 (mil ochocientos pesos

Uruguayos) mensuales, por los meses de octubre, nov¡embre y diciembre, generando un

total de hasta $5400 (pesos uruguayos cinco mil cuatrocientos ) en total, a la empresa

UDILER S.A. RUI 213590910013, por concepto de la compra mensua¡ de dos recargas
garrafa de '13 Kg. para las las Ollas de Las Vegas Norte y San Luis Norte.

Alcalde manifiesta que firmará dicha Resoluc¡ón cuando estén designados Ios

representantes.

'11- Correo electrónico solicitud de toldos o gazebos para 29 de octubre. Se aprueba
por la totalidad de presentes ( 4 en en 4) la resolución N.' 257122, 1-lnformar a la L¡ga de

Fomento de San Luís, que el Municipio de La Floresta no cuenta con toldos ni gazebos

propios 2- Sugerir consultar por el préstamo a otros mu rpros, e ando una nota

o, bajo firma de as a utoi adeso responsabilidad por la Liga de

.alt
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13- Correo Desarrollo Humano visita. Se entrega copia y se solicitará cambio de fecha
por estar programado para el día 10 de octubre que se trata de un día feriado.

14- Apoyo bochas Costa Azul presentó émpresa para el apoyo ya aceptado en
concejos anteriores. Se ubicó número de trámite (28109122) 2022-81-1290-00283. Se

aprueba por la totalidad de presentes (4enen4) Ia resolución N.o 258122 l-Autorizar$
50.000 ( Pesos Uruguayos cincuenta mil ) a la empresa RAFIDEL S A"
RUT213912350010, por concepto de compra de comestibles como apoyo a la actividad

"Campeonato de Bochas" organizado por el Club costa Azul' 2- Autorizar al sector
contable de este ¡.4unic¡pio a ,rcalizat la transferencia bancar¡a a nombre del proveedor

mencionado.

§ '15- Correo electrónico, de José Petrini sobre lomos de burro. se formó exped¡ente
2022-81 -1290-00635. Se mantendrá en carpeta de obras.

16. Correo sobre plaza de Araminda. Se tomó conocimiento y se entrega copia

17- Correo electrón¡co sobre zanja en feria. Alcalde ¡nforma que se derivó a

lnspecciones Generales, porque ferias informó que no es responsabilidad de ellos porque

,.i:'ara de Lr particula. que la realizó.

l9- Correo Liga de Fomento de San Luís. Solicitud de copias de Actas del Concejo. Se

informará que las mismas están disponibles en la página web del Municipio.

20- Pedido de colaboración con merendero Exped¡ente 2022-8'l -1 290-00585- Se

aprueba por el total de los presentes Resolución N.'260122, autorizar el gasto de hasta $

5.600 IVA incluído (Pesos Uruguayos cinco mil seiscientos a la empresa DISTRIPAN

S. R. L, Rut 21739860019, por concepto de compra de alimentos para colaborar con

evento realizado en el merendero Lomas del Solís, con los niños que concurren

regularmente.

Biselli expresa que después de los acontecimientos relacionados con Uruguay Adelante,
queda demostrado que nuestro accionar, el ir a la olla de Las Vegas Norte, como se habia

decidido en el Concejo, fue de buena fe y para que la población más vulnerable, que

concurre a la olla, no quede de rehén, por los problemas ajenos a ellos. Como Ia§

presuntas irregularidades del manejo de alimentos de CESEA, por lo cual fuimos objeto

de escrache vio¡ento, direccionado, malicioso y sin fundamento alguno, a los cuatro

Concejales t¡tulares del Municipio de La Floresla
Alcalde solicita dejar constancia que o votó, ni designó cton en su

n

nombre, ra vis¡tar ollas Néstor a!n ouspe
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'12- Cofieo Electrónico Primer Com u n icación sobre el plan de capacitación
Se entregó copia a concejo para q!e tome conoc miento

18- Correo electrónico sobre Talleres de Territorialización del PNA. Se entregaron

cop ias.



Biselli agrega que e ccrc:-c es !r cciegraoo con crnco integrantes y cinco votos,primando ras oe¡ - : oles oc - ..3., l. l
Alcalde maniíes:a que no huco ringuna r.i.roción de orden por ningún Concejal y no pasó
a votación a oelegaclón
Arnicone oela co¡stancia que sí pasó por el Concejo y se votó.
B sel| consu ta sobre respuesta de Liga de Fomento La Froresta sobre com¡sión de rasletras Alcade responde que aun no ha llegado respuesta por parte del pres¡dente. En
cuanto a la rntegración de la misma. Amicone propone votar que cualqu¡er integrante del
Concelo que quiera integrarla lo puede hacer, votado por los presentes (4 en 4). Biseili
informa que eila la integrará.
Se solicita lralar el tema del logo del lvlunicipio, se decide por total de los presentes,
solicjtar a Comunicac¡ones que en caso de detectar su uso, por parte de una activjdad

-que 
no haya pasado por er concejo, se debe comunicar ar mismo, se vota por ra totaridad

de presentes ( 4 en 4), además que cualquiera de los integrantes del Concejo debenproceder de esa forma. En cuanto a la Comisión de Comunicáción La Floresta Munic¡pio
Canario, la cual lo utiliza, Alcalde manifiesta averiguará quién la integra.

Se vota por el total de los presentes ( 4 en 4) Resolució n 264122, j_ Delar constancja que
se ie otorga hasta las 16:00 horas del presente día (hasta las diez y se¡s horas del 04 de
oclubrc de 2022) para la devolución de los efementos sustraídos.
2- En caso de incumplir el plazo establecido y dada ia gravedad del acto, el Concejo
¡,4unrcipal realizará la denuncia correspondiente.

Se vota por el total de los presentes ( 4 en 4) Resolució n 265122, 1_ Auto zar el gasto de
hasta Sg00 (Novecientos pesos Uruguayos) a la empresa UDILER RUT: 213590910013,por concepto de una recarga de garrafa de 13kg para la Olla popular de Estación
Floresta.

Se vota por el total de los presentes ( 4 en 4) Resolució n 266122, autolzat el gasto de
hasta $ 2800, más IVA (pesos Uruguayos dos mil ochocientos ) a la empresa ALADAN
S. A. RUT. 2149A2220015. por concepto de compra de bizcochos y refrescos para
merienda en activ¡dad a realizarse el día viernes 7 de octubre en la escuela N.o 190 de LaFloresta, con la participación de la DGGA, denominada ,,lvlonitoreos del Cangrejal del
Solís Chico".

Se informa la tlegada del Oficio 2O22tO2B4S4l2, de la Dirección de Desarro o Humano
relacjonado con jnvestigación administrat¡va, se tomó conocimiento.

Amicone presenta moción de nuevo tema a tratar, ante Ia jnstrucción de investigación
administrativa dispuesta por Resorución 22106089, de fecha 3.f10812022, recaida enExpediente Electrónico N.^ 2022-ü-fi1a-02404, pide ar sr. Arcarde soricite ricencia
mientras dicha investjgación este en curso.
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Bisell¡, afrmativo. maniñesta que ante los hechos de pública notoriedad y para

3-:S :-e :e-J.oai acoso aboral, dado que para segujr

- : a a :a seria éi co nl ¡ransparente es que se toman medidas al
salvaguafi2':
trabaian:: -- =
tes o e:::

:': -:-::.: e¡ vista que no tiene ninguna lnformación oficial, ni el Alcalde,

-:-:-::::-i rSnuncias de acoso labora. considera, considera que carece de

:=: ::: . ,_ : :: =3:a SOLiCitUd.

S: ¿:--:oa por 3 en 4 por la afirmativa, Resolución N.o 267122' Solicitar al SrAlcalde
-::: -:::e,cenca especial mientras la investigación administrativa dispuesta por

:::: -' :- 22i 06089. de lecha g1lOBl2O22, recaida en Expediente Electrónico N.a 2022-

a'--,'.a-C2444 se encuentre en curso.

Sc orocede a ttatar un nuevo tema relacionado con deslindar responsabilidad de los

3-o'eTes que realizaron traslados de alimentos desde UruguayAdelante hacia ollas'

! Se :amaron a los mismos y consultados acerca de si firmaron remitos en alguna

cpcn!nidad , en primer lugar se consulta al funcionario Tabaré Arias quien responde que

"-rca firmó, posteriormente Darío González, quien manifestó que no recuerda si en algún

nrc.r'ento en forma excepcional pudiera haber firmado alguno, pero no porque le

ooÍespondiera hacerlo, sino por la sltuación que podria haberse dado' en caso de que no

hub era concurrido ningún integrante de CESEA. Luego se consultó a la funcionaria lvlaría

Cardozo quien manifestó que nunca realizó ese tipo de traslados.

En base a elo se aprueba por la totalidad de los presentes ( 4 en 4)la Resoluciónn N o

268122- .1- Deslindar y Respaldar a los Funcionarios choferes de este Municipio por

considerar que unicamente realizaban el traslado de los insumos. Los mismos no tuvieron

participación alguna en relación a la mercadería. De existir alguna firma en algún remito,

se dela asentado que el funcionario lo realizo por la no concurrencia de ningún integrante

de CESEA
2- Aclarar que el destino final de los insurnos que se remitían semana a semana por parte

de Uruguay Adelante lo designaba CESEA.

Biselli consulta sobre alargue que estaba siendo buscado desde el día anterior, solicita

dejar constancia de la falta del mismo.

Siendo la hora 14:00. se ¡evanta la sesión

La presente acta s y firma el 13 de o bre de 2022ctu
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